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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y añónelos qne hayan de Insertar-
11 so los BOLETINSS OFICIALES se nao de mandar al Jefe 
s ilttioo respectivo, por onyo oondnoto se pasarán a los 
tutores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1868) 
8s pnbilca todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

D E D I E Z A D O O E T DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

OKNTKOS OFICIALES DM HAORIO.— Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y na año, 88. 

OFICIALES FUERA DB MADRID.—Trimestre, 18 peeetasj se
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domioilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediodeoarta ala Administración, oon inclu
sión de) importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

PARTE OFICIAL 

.Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i c t o r i a Eugenia, y 
6, A . R . el Pr íncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angus
t í Real Fami l ia , oont inúan sin nove
l a d en su importante salud. 

MINISTERIO OE TRABAJO 
Y PREVISION 

TARIFA DI INSERCIONES 

Anunoios procedentes da la •xeeleatt-
sima Diputaoión Provinoial, linea • 
fraooión u,w 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión . . . . . . . 1,00 
Idem particulares 2,00 
- ' • • 1 " " " " " " " * • " 1 1 1 • • • • • • » — . — — M I II I >— | 1 , | L n 

Núm*ro«u*lto, OO oéntimos 
A partloular**, OO o*ntl 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Ministro de Traba 

jo y Previsión, y de acuerdo oon M i 
Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el adjunto Regla 
mentó de Delegaciones locales y pro
vinciales del Consejo de Trabajo. 

Dado en Palacio, a dieoinueve de 
Junio de mil noveoientos treinta. 

A L F O N S O 
E l Ministro de Trabajo y Previsión, 

PEDRO SAKGRO Y ROS D E O L A N O 

Reglamento de Delegaciones locales y 
provinciales del Consejo de Trabajo 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DE LA CONSTITUCIÓN T JURISDICCIÓN DB 

LAS DELEGACIONES LOCALES Y PRO
VINCIALES. 

Artículo 1-.° De conformidad oon 
lo preceptuado por el ar t ículo 1.°, pá 
rrafo segundo del Real deoreto de 
1.° de Junio de 1924 y en el Real de
creto de 2 de Mayo de 1930, se regi
rán por el presente Reglamento las 
funciones de las Delegaciones looales 
y provinoiales de! Consejo de Trabajo, 
así como las relaciones de las mismas 
con el Servioio de Inspeooión. 

Artículo 2.° Las Delegaciones lo
cales se consti tuirán: 

1. ° E n todas las capitales de pro
vincia. 

2. ° E n todas las poblaciones que 
sean cabeza de partido judicial . 

3. * E n cualquiera otra looalidad en 
que lo solicite del Consejo de Trabajo 
una Asociación obrera o patronal do
mioiliada en aquélla, siempre que 
funcione normalmente y se halle ins
crita en el Censo electoral sooial a 
que se refiere el Reglamento de 5 de 
Marzo de 1926. 

4. ° E n onalquiera poblaoión en 
donde existan explotaciones indus

triales o mercantiles, cuando lo acuer 
de el Ministro, a propuesta del Con se 
jo de Trabajo, ya por propia inioiati 
va, ya a instanoia de obreros o de pa 
tronos de la oitada poblaoión, aunque 
no estén asociados, y previo el infor
me de la respectiva Delegación pro
vinoial. 

Artioulo 3.° Las Delegaciones lo
oales de capital de provincia serán a 
la vez Delegaciones provinoiales del 
Consejo de Tabajo. 

Articulo 4.° L a jurisdicción de oa
da Delegación looal se extenderá a 
todo el territorio del Municipio en 
donde radique. 

Las Delegaciones locales estableci
das en las capitales de provincia ejer
cerán, ademas, en todo el territorio 
de ésta, las funoiones especiales que 
en las disposiciones vigentes se asig
nan a las extinguidas Juntas provin 
oíales de Reformas Sooiales y a las 
Delegaoiones provinoiales del Consejo 
del Trabajo. 

C A P I T U L O I I 
COMPOSICIÓN DE LAS DELEGACIONES LO

CALES Y PROVINCIALES 

Artioulo 5.° Las Delegaciones lo
cales del Consejo de Trabajo en las 
poblaciones qne no sean capital de 
provincia se oompondrán del siguien 
te modo: 

A ) Un Presidente, que lo será el 
Alcalde Presidente del Ayuntamien 
to, oomo Delegado especial del Minis 
terio de Trabajo y Previs ión, o la 
persona que en tal oonoepto designe 
este Ministerio en los oasos previstos 
en el artioulo 77. 

B) Dos Vocales téonioos designa
dos conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 40, uno de los cuales será Mé, 
dico y el otro elegido entre los Pá
rrocos, Maestros de Primera enseñan 
za y ouales quiera otras personas que 
tengan título profesional o reconocida 
oompetenoia en materia de legislaoión 
sooial. 

C) Un número igual de Vooales de 
representación patronal y de repre
sentación obrera y otros tantos su 
plentes de cada representación, elegí 
dos en la forma que se de terminará en 
el Capítulo V . 

E l número de estos Vooales lo fija
rá en cada oaso el Cousejo de Trabajo 
y no podrá ser ni menor de tres ni 
mayor de seis por cada una de las oi 
tadas representaciones. 

Dos de los suplentes por oada re 

presentaoión y por ella designados po 
dráu asistir a las sesiones de la Dele 
gaoión oon voz, pero sin voto, y susti
tuirán indistintamente a cualesquiera 
de los Vocales en propiedad de la re 
presentación respectiva en oasos de 
ausencia o enfermedad. E n caso de 
vaoante produoida por un Vooal pro
pietario, en t ra rá a oouparla uno de los 
suplentes de la representación a que 
aquél perteneciera, designado tam
bién por el resto de los Vocales pro
pietarios de la misma y desempeñará 
el oargo durante el tiempo que falte 
hasta la nueva eleooión. 

D) Los Inspectores de Trabajo y 
los Delegados regionales de Trabajo 
serán Vooales natos, con voz. pero sin 
voto, en las Delegaciones de las loca
lidades en que tengan su residencia, y 
también podrán asistir en el mismo 
oonoepto a las sesiones que oelebren 
las Delegaoiones looales existente? en 
las demarcaciones respeotivas. 

E) E n las Delegaciones locales de 
poblaciones marí t imas sersT Vocal nato 
el Direotor looal de Navegaoión y Pes
ca o el Ayudante de Marina a sus ór 
denes en quien delegue a tales efeotos. 

Artioulo 6.° Ejercerá el cargo de 
Seoretario de la Delegación uno de los 
Vocales de representación obrera, ele
gido por todos los demás Vooales, y el 
de Tesorero, uno de los Vocales de re 
presentaoión patronal, elegido en la 
misma forma. 

Artioulo 7.° Las Delegaoiones del 
Consejo de Trabajo en las Capitales de 
provinoia se const i tuirán del siguien
te modo: 

A ) U n Presidente, que será el Qo 
beruador oivil de la provincia o quien 
por sustitución ejerza este cargo. 

B) Un Vicepresidente, que será el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
o quien ejerza este cargo por sostitu-
oión en calidad de Delegado del Go 
bierno, o la persona que ostente esta 
Delegaoión. 

C) Seis Vocales patronos y seis 
obreros en propiedad y otros tantos 
suplentes por oada representación ele 
gidos, respectivamente, por los patro 
nos y por los obreros afiliados a las 
Asociaciones profesionales constituí 
das en la capital e inscritos en el Con 
so electoral sooial. L a elección de es 
tos Vooales y suplentes se verificará 
oon arreglo a las mismas normas que 
se determinan en el capítulo V de este 
Reglamento, siendo aplicables a estos 
suplentes el párrafo tercero de la letra 
C) del artículo 5.° 

E n las Delegaciones de Madrid y 
Barcelona se elegirán ooho Vooales 
propietarios y ooho suplentes por oada 
representación. 

D) Dos Vooales patronos y dos 
obreros en propiedad y otros tantos 
suplentes, elegidos, respectivamente, 
por los Vocales patronos y obreros de 
todas las Delegaciones looales de l a 
provincia. 

Estos suplentes podrán asistir a las 
sesiones oon voz, pero sin voto, que 
sólo tendrán ouando sustituyan aoci 
dental o definitivamente a un Vooal 
propietario de su representación de 
los comprendidos en esta letra. 

E) Dos Vocales téonioos, uno de 
los cuales habrá de ser Médioo y otro 
persona de reconooida oompetenoia en 
ouestiones sociales, que serán desig
nados oonforme a lo dispuesto en el 
artioulo 1.* 

F) Serán Vooales natos con voz pe
ro sin voto, el Inspector de Trabajo 
de mayor oategoría, y. en caso de ser 
ésta igual, el de mayor antigüedad re-

I sidente en la looalidad, y el Delegado 
regional del trabajo. 

O) En las Delegaoiones de capitales 
de provincia que sean poblaciones ma
rít imas será Vocal nato el Director lo
cal de Navegaoión y Pesca o el A y u 
dante de Marina a sus órdenes en 
quien delegue a tales efeotos. 

Artioulo 8.° Ejeroerá el oargo de 
Secretario de la Delegación provinoial 
uno de los Vocales de representación 
obrera, elegido por todos los demás 
Vocales, y el de Tesorero, uno de los 
Vocales de representación patronal, 
elegido en la misma forma. 

Artioulo 9.° Los Vocales de la De
legaoión provincial habrán de residir 
habitualmente en la capital de la pro
vincia. 

Artioulo 10 Tanto las Delegacio
nes locales como las provinoiales de
signarán semestralmente las Comisio
nes inspectoras que estimen conve
nientes, encargadas de velar por el 
cumplimiento de las leyes sooiales. 

Cada una de estas Comisiones esta
rá compuesta de un Vooal patrono y 
otro obrero de la misma Delegación, 
elegidos a propuesta de las respecti
vas representaciones. 

Artículo 11. Se cesará en el cargo 
de Vocal de las Delegaoiones looales o 
provinciales: 

1.° Por traslado definitivo de domi
oilio a poblaoión distinta de aquella en 
que tenga su residencia la Delegación. 
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2. ° Por 0686 en ls oondioión de pa
trono o de obrero por la que haya sido 
elegido. 

3. ° Por falta de asistenoia, no justi
ficada debidamente, a más de tres se
siones consecutivas de la Delegación o 
a tres visitas seguidas del servioio de 
inspeooión que leoorresponda realizar. 

4. ° Por renuncia. 
5. ° Por oondena de penas aflictivas 

o a penas oorreooionales, durante el 
tiempo de su cumplimiento. 

E l procesamiento de un Vooal no 
basta para suspenderle en el ejeroioio 
del oargo, siendo neoesario para esto 
un acuerde, adoptado por la represen 
tación a que el prooesado pertenezca, 
o bien por la Delegaoión, oaso en el 
cual el aouerdo de ella deberá serapro 
bado por el Ministerio, previo informe 
de la Comisión permanente del Con
sejo de Trabajo. 

E n oaso de ausencia, enfermedad o 
cese definitivo por oualquier oausa, de 
uno de los Vocales propietarios de las 
Delegaoiones, lesus t i tu i ráen todas sus 
funciones el Vooal suplente que desig
ne la representación respeotiva de en
tre los elegidos oon el mismo carácter. 

C A P I T U L O II I 
COMPETENCIA DK LAS DELEGACIONES LO

CALES Y PROVINCIALES 
Artíoulo 12. Las Delegaciones looa-

les del Consejo de Trabajo desempeña
rán cuatro órdenes de funciones, a 
saber: 

1. ° De información. 
2. ° De conciliación y arbitraje. 
3. ° De aplicación de las leyes so

ciales. 
• 4.° De inspeooión referente al oum
plimiento de estas leyes. 

Artículo 13. Las Delegaoiones pro
vinciales del Consejo de Trabajo, como 
Delegaciones locales de la oapitai en 
que residen, tendrán las atribuciones 
que quedan determinadas en el ar
ticulo anterior, y como órganos dele
gados en la provincia, desempeñarán, 
además, las funciones que les enco
mienda el artículo 46 de este Begla
mento. 

C A P I T U L O I V 
D E L D E R E C H O E L E C T O R A L 

A) Delegaciones locales 
Artículo 14. Tanto los Vocales 

propietarios de representación patro
nal, como los de representación obre
ra de las Delegaoiones locales del 
Consejo de Trabajo, serán elegidos 
por sus respectivas Asociaciones pro 
fesionales. E n las localidades en qne 
éstas no existan, se observará lo dis 
puesto en e) artículo 31. 

Artículo 15. Se considerarán Aso 
ciacione8 profesionales patronales pa 
ra los efectos de la eleoción. 

a) Las Asociaciones patronales for 
madas oon arreglo a la ley de Asocia 
ciones y a la de Sindicatos agríoolas 

b) Las Sociedades civiles o Com 
pañías mercantiles que ordinariamen 
te ocupen más de cien obreros. 

Artículo 16. Se entenderápor Aso
ciaciones profesionales obreras, para 
los efeotos de la elección todas las 
que se hallen constituidas legal y ex
clusivamente por obreros para defen
sa del interés profesional, sin que en 
su oonstituoión y funcionamiento exis 
ta ingerencia de intereses extraños a 
la mencionada clase. 

Artíoulo 17. Las Federaciones de 
Sociedades no tendrán derecho elec 
toral. 

Artículo 18. Para que las Asocia
ciones patronales y obreras tengan de
reoho electoral, será requisito indis
pensable que figuren insoritas en los 

Censos respectivos, formados oon arre
glo a lo que se preceptúa en el oepí 
tulo I V del Reglamento eleotoral para 
Vocales propietarios y suplentes del 
Consejo de Trabajo, aprobado por el 
Real deoreto de 5 de Marzo de 1926. 

Artículo 19. A los efeotos del es
crutinio de la eleoción, se observarán 
las siguientes reglas: 

1. a Las Sociedades obreras ten 
drán dereoho a un voto ouando el nú
mero de sus asooiados sea mayor de 
10 y no exoeda de 20, y a un voto más 
por oada deoena o fraooión de decena 
oontenida en aquel número . 

2. a LasSooiedadeapatronalescom-
prendidas en el apartado a) del ar 
tíoulo 45, tendrán derecho a un voto 
ouando sus asooiados ocupen menos 
de 100 obreros, y a un voto más por 
oada 100 o fraooión de 100 que exoeda 
de dicho número. 

Las Sociedades del apartado b) del 
citado artículo 15, tendrán dos votos 
ouando ooupen ordinariamente más 
de 100 obreros y menos de 200, y a 
un voto más por oada 100 o fraoción 
de 100 que exoeda de dioho número. 

Artículo 20. Para ser elegible se 
requiere: ser español, mayor deedad y 
no hallarse inoapacitado para desem
peñar cargos púb icos. 

Las mujeres serán eleotoras y ele
gibles. 

Artículo 21. No podrá ser elegido 
representante patronal quien en elec
ciones anteriores haya aspirado a la 
representación obrera, y recíproca
mente, hasta que hayan transcurrido 
dos años desde aquella feoha. Tampo
co podrá serlo quien desempeñe oargo 
en Asociaciones de intereses encon
trados con la representación a que as
pire. 

B) Delegaciones de las capitales de pro' 
vincia 

Artículo 22. E l derecho electoral 
referente a los Vocales y suplentes de 
estas Delegaciones de que trata la le 
tra C) del artíoulo 7.°, se regirá por 
las mismas disposiciones establecidas 
en los artioulos 14 al 21 de este Re
glamento. 

Artíoulo 23. Para la eleoción de 
los Vocales patronos y obreros a que 
se refiere la letra D) del oitado artíou
lo 7.°, se observarán las reglas esta
blecidas en el artíoulo 35. 

C A P I T U L O V 
DE L A CONVOCATORIA Y DE L A ELECCIÓN 

A) De las Delegaciones locales 
Artículo 24. Tres meses antes del 

día que se señale para la oonstituoión 
de las Delegaciones locales, o, en caso 
de renovación, para que comiencen a 
funcionar las nuevas Delegaoiones, los 
Gobernadores oiviles, como Presiden
tes de las Delegaoiones provinciales, 
publicarán en el Boletín Oficial la re
lación de las Sooiedades patronales 
y obreras domiciliadas en el territorio 
de las Delegaciones de cuya oonstitu
oión o renovación se trate o inscritas 
en el Censo electoral social, expresan
do el Munioipio en que cada una de 
ellas tenga derecho a votar, y los A l 
caldes, oomo Presidentes de las Dele 
gaciones locales, ordenarán que, por 
término de diez días, a oontar desde 
la fecha de la publicación, se fije en 
el tablón de anuncios del Ayunta 
miento un ejemplar del Boletín en que 
se hayan publicado dichas listas. 

Artíoulo 25. Dentro del mismo 
plazo señalado en el término anterior, 
los interesados podrán solicitar la 
subsanación de los errores n omisio
nes que adviertan en la formaoión de 
las listas electorales, y la De egación 

provincial,en los días siguientes, ha rá 
las oportunas oomprobaoiones y co 
rregirá, si prooede, diohos errores u 
omisiones, comunicándoselo inmedia
tamente a los A'oaldes de los Ayun
tamientos en que se hayan formulado 
las reclamaciones. 

Articulo 26. 9 E n los oinoo días si
guientes a la terminación del plazo 
señalado en el artíoulo anterior, los 
Aloa'des ordenarán que se fijen en el 
t a b ó n de anunoios (as reso'uoiones 
adoptadas por la Delegación provin
oial aceroa de oada una de las reola
maoiones formuladas. 

Artículo 27. Dentro de los cin
cuenta días siguientes a aquél en que 
se hayan publicado las listas electo
rales de que se trata en el artíoulo 24, 
se verificará la e'ección de los Vooa-
les y suplentes de la Delegaoión looal, 
y , a tal efeoto, las Asociaciones patro-
na'es y obreras en aquéllas insoritas 
procederán en la misma forma previs
ta por sus respeotivos Estatutos o Re
glamentos para la designaoión de las 
Juntas direotivas, Consejos, Juntas 
de gobierno, eto. 

Cuando se trate de las Sooiedades 
patronales a que se refiere la letra b) 
del artíoulo 15 de este Reglamento, la 
elección la hará la Junta direotiva, 
Gerencia o Consejo de Administración 
de la Compañía. 

Articulo 28. Verificada la elecoión 
en cada una de las Asooiaoiones, és
tas remit irán inmediatamente al Juez 
de primera instanoia en las cabezas 
de partido, o al Juez municipal en las 
demás localidades, certificado de las 
actas oon el resultado de la votaoión, 
así oomo también de las protestas que 
se hubieren formulado. Después de 
hecha la votaoión, los interesados po 
drán también formular y presentar 
protestas por actos anteriores o simul
táneos a la elecoión, antes de que 
transcurran oinouenta y oinco días, a 
contar desde aquél en que se hayan 
publicado las listas electorales. 

Artículo 29. Transcurrido el plazo 
que se determina en el artículo ante 
rior y dentro de los cinoo días si
guientes, los Jueces harán el esoru-
tinio con sujeción a las reglas estable 
cidas en el artíoulo 19 y proclamarán 
elegidos a los candidatos que hubie 
ran obtenido mayoría de votos. L a 
proclamación deberá ser publicada 
por edioto y oomunioada por los Jue
ces con las protestas presentadas al 
Presidente nato de la Delegación de 
que se trate, quien, a su vez, las comu
nicará al Gobernador oiv i l , Presidente 
de la Delegación provincial, y al Pre
sidente del Consejo de Trabajo. 

Artículo 30. Contra las proclama
ciones hechas por el Juez, los intere
sados podrán interponer reourso en el 
plazo de los diez días siguientes a la 
fecha de la publicaoión para ante las 
Delegaoiones provinoiales, las cuales 
deberán resolverlo en el término de 
otros diez días. E n el mismo plazo 
serán resueltas por las Delegaciones 
provinciales las protestas que hayan 
sido remitidas por los Jueces relativas 
a actos simultáneos o posteriores al 
escrutinio. Las resoluciones de las 
Delegaoiones provinoiales serán ape 
lables por los interesados ante el Con
sejo de Trabajo, el oual resolverá en 
definitiva. 

Artíoulo 81. Para laeleooión de los 
Vocales y suplentes patronos y obre 
ros d i las Delegaciones locales en 
aquellas poblaciones donde no exis 
tan Asociaciones insoritas en el Censo 
electoral social, los Alcaldes Presiden 
tes reunirán a los individuos de la 
clase que se hallare en tal oaso, para 
que, bajo su presidencia y por vota
ción individual, prooedan a la elec

ción de Vocales y suplentes represen
tantes de dioha clase que han de for
mar parte de la Delegaoión local. S i 
ambas oleses, patronal y obrera, care
ciesen de Asociaciones profesionales, 
el Alcalde las reuni rá separadamente 
para que oada una de ellas elija los 
Vocales y suplentes de su representa
ción respectiva. 

A estos efectos, se considerará como 
patrono, oualquiera que sea su sexo, 
a quien figure insorito en el padrón 
de la contribución industrial del ejer
oioio vigente, o haya tributado en 
oonoepto de utilidades oomo tal in
dustrial o comerciante en el ejeroioio 
anterior, y como obrero, al que oomo 
tal aparezca en el Censo de población 
de la localidad o en otro dooumento 
análogo y sea mayor de dieoiooho 
afios. 

L a reunión o reuniones a que se re
fiere este artíoulo, se verificarán cinco 
días antes de expirar el plazo señala
do en el art ículo 27 para la elecoión 
en las demás Delegaoiones looales. 

E l aota o actas de votaoión serán 
autorizadas por el Aloalde Presidente, 
asistido del Seoretario del Ayunta
miento y aquél remit irá inmediata
mente un certificado de ellas al Go
bernador o iv i l , Presidente de la Dele
gaoión provinoial y otro al Consejo 
de Trabajo. 

Las protestas que se formulen con
tra la elecoión o contra el escrutinio 
se regirán por las mismas reglas esta
blecidas para las demás Delegaoiones 
locales. 

Art ículo 32. Cuando oon arreglo a 
lo dispuesto en los apartados 3.* y 4.° 
del artíoulo 2,° de este Reglamento, 
se acuerde la creación de una nueva 
Delegaoión looal, l a Real orden que 
para ello se dicte fijará la fecha en que 
aquélla haya de constituirse, debien
do, en todo oaso, mediar más de tres 
meses entre la fecha de dicha disposi
ción y la que se determine para la 
constitución citada. E n la misma Real 
orden y con sujeoión a los preceptos 
del capítulo V de este Reglamento, se 
establecerán los plazos dentro de los 
que habrán de publicarse las listas 
electorales y verificarse las demás 
operaoiones de la eleoción. 

Artículo 33. Para el cómputo de 
los términos que se establecen en este 
capítulo se considerarán hábiles todos 
los días . 
B) De las Delegaciones provinciales 

Artículo 34. L a elección de los Vo
cales y suplentes patronos y obreros 
de que trata la letra C) del artículo 7.°, 
se regirá por las mismas reglas esta
blecidas para la elección de los Voca
les de las Delegaciones looales en los 
artículos 24 al 33 de este Reglamento. 

Art ículo 35. L a eleoción de los Vo
cales patronos y obreros y de los su
plentes de los mismos, de que trata la 
lotra D) del citado artíoulo 7.°, se ajus
tará a las reglas siguientes: 

1. a Dentro de los diez días siguien
tes a la proclamación de los Vocales 
patronos y obreros de las Delegacio
nes locales, éstas se reunirán en se
sión, y en ella cada una de diohas re
presentaciones elegirá, separadamen
te, los dos Vocales respeotivos y los 
dos suplentes que han de formar parte 
de la Delegación provinoial. 

2. a De oada una de estas eleociones 
se levantará acta por separado, la cual 
deberán firmar los Vocales que hubie
ren tomado parte en la elecoión de 
que se trate, y el Presidente de la De
legaoión local remit i rá el mismo d ía , 
al de la provinoial, los originales de 
cada una de diohas actas. 

3. a Transcurrido* quinoe días, a 
oontar desde el de la proclamación de 



Ion Vocales de las Delegaoiones looa
les, ls Delegaoión provinoial procede
rá al escrutinio oon arreglo a lo qae 
conste en las aotas menoionadas, y en 
el término de los oinoo días siguientes 
hará la proolamaoión de los dos Voca
les patronos y de los dos Vocales obre
ros en propiedad, y de loa suplentes 
respeotivos que hayan obtenido mayor 
número de votos. 

4. a Los Vooales elegidos tomarán 
posesión de sus oargos en sesión que 
la Delegación provinoial deberá ce
lebrar dentro de )o6 diez días siguien
tes a la ú l t ima proolamaoión. 

6. a Los Gobernadores oiviles, Pre 
sidentes de las Delegaoiones provin
ciales, remit i rán al Consejo de Traba 
jo relación de los Vooales elegidos, 
conforme a lo dispuesto en el presen
te artículo. 

Artíoulo 36. Las protestas oon mo 
tivo de las elecciones de que trata el 
artíoulo 34, serán presentadas ante el 
Consejo de Trabajo dentro de los mis 
mos plazos determinados en el artíou
lo 28. Las que se hicieren oon motivo 
de la elecoión de Vooales y. suplentes 
a que se refiere el artíoulo 35, serán 
presentadas ante el mismo Consejo 
dentro del plazo de diez días, a oontar 
desde aquél en que la elecoión se hu 
biere verificado. 

C A P I T U L O V I 
RENOVACIÓN P E LOS VOCALES PROPIETA
RIOS Y SUPLENTES DE LAS DELEGACIONES 

LOCALES Y PROVINCIALES 
Artíoulo 37. E l cargo de Vooal 

electivo y de suplente de las Delega
ciones looales y provinoiales del Con
sejo de Trabajo durará normalmente 
oinco años, al término de los cuales se 
procederá a la renovación con arreglo 
a lo que se dispone en los artioulos si
guientes. 

Artíoulo 38. Cuatro meses por lo 
menos antes de la feoha en que haya 
de verificarse la oitada renovación, el 
Ministerio de Trabajo y Previsión dio
tará la Beal orden de convocatoria. E n 
esta Beal orden se determinarán los 
plazos dentro de los cuales habrán de 
publicarse las listas electorales y rea 
¡izarse las demás operaoiones de la 
eleooión, todo ello oon sujeoión a las 
reglas establecidas en el Capítulo V 
de este Reglamento. 

Artíoulo 39. Los Vooales electivos 
y los suplentes de las Delegaoiones lo
cales oreadas oon arreglo a lo dispues
to en los artículos 2.° y 32, permane 
cerán en sus oargos so1 amenté hasta 
que se verifique la renovaoión de todas 
las Delegaciones, oonforme a lo dis 
puesto en el ar t ícu 'o 38, salvo el oaso 
de que la Delegación looal de que se 
trate no llevare más de un afio oons 
tituída, pues entonces sus Vooales y 
suplentes electivos continuarán des 
empellando tales oargos durante el 
quinquenio siguiente, o sea hasta que 
se haga una nueva renovaoión. 

C A P I T U L O V I I 
DE LA DESIGNACIÓN Y RENOVACIÓN DE LOS 
VOCALES TÉCNICOS DE LAS DELEGACIONES 

LOOALES Y PROVINCIALES 
Artíoulo 40. Para la designación 

de los dos Vooales téonioos de las De
legaciones locales a que se refiere el 
apartado B ) del artículo 5.°, se pro
cederá con sujeción a las reglas si
guientes: 

a) Cuando se trate de la constitu 
oión de las Delegaoiones de nueva 
creación, en la primera reunión que 
celebren para los efeotos del artícu o 
35, cada una de las dos representa
ciones patronal y obrera preseutarán 
una terna para la designaoión del Vo
oal Médioo y una relaoión en la que 
figuren, por orden de preferenoia y 

en número de tres, por lo menos, las 
personas de la localidad que, reunien
do las oondioiones que se indican en 
el oitado apartado B) del artíoulo 5.°, 
propone oada una de las representa 
cioues para la designaoión del otro 
Vooal técnico. E l Presidente de la De 
legación podrá formular por su parte 
otras dos ternas para la designaoión 
de diohos Vocales téonioos. Todos los 
expresados dooumentos serán remiti
dos por el Presidente a la Delagación 
provincial del Consejo de Trabajo, la 
ocal hará la designaoión definitiva de 
los Vooales téonioos, prefiriendo siem 
pre en primer término a aquellos can
didatos en ouya propuesta hubiesen 
ooinoidido las representaciones patro 
nal y obrera de la Delegaoión looal 
de que se trate, y , en segundo lugar, 
y previo los informes que estime per 
tinentos, los candidatos designados 
por el Presidente de la Delegaoión 
looal entre los propuestos por aquellas 
representaciones. 

b) Cuando se trate de la renova
oión de Delegaoiones looales, las pro
puestas a que se refiere el apartado 
anterior corresponderán a las repre 
sentaciones patronal y obrera que ha
yan de cesar a l hacerse la renovaoión 
y habrán de formularlas en la prime 
ra o segunda sesión que celebre l a 
Delegaoión después de publicadas las 
listas eleotorales, conforme a lo dis 
puesto en el artíoulo 24. 

Artículo 41. Para la designaoión 
de los dos Vocales téonioos de las De
legaciones provinciales a que se refie
re el apartado E) del ar t ículo 7.° se 
procederá por las representaciones pa 
tronal y obrera y por la Presidencia 
en la forma que determina la regla 
b) del artíoulo anterior, con la única 
diferenoia de que las propuestas de 
aquellas representaciones y las ternas 
formadas por el Presidente serán re
mitidas a la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, para que haga la 
designación oon arreglo a análogas 
normas a las establecidas en el aparta
do a) del precedente art ículo. 

C A P I T U L O V I I I 
FUNCIONAMIENTO DE LAS DELEGACIONES 

LOCALES Y PROVINCIALES 

A ) Delegaciones locales 
Artíoulo 42. Como organismos de 

informaoión, corresponderá a las De
legaoiones looales; 

A ) Recoger las estadísticas de 
huelgas, del meroado de trabajo (jor
nadas, salarios y obreros desocupa
dos), de aprendizaje y del coste de la 
vida del obrero en la looalidad res 
peotiva, ajustándose a las reglas si 
guientes: 

1.a Declarada una huelga o «lock-
out» en un término munioipal o sus
citada en el mismo oualquiera discu 
sión o oonflioto de oaráter coleotivo 
entre patronos y obreros por causa 
del trabajo, el Presidente de la Dele 
gaoión deberá comunicarlo inmedia 
tamente, por oorreo o por telégrafo, 
al Direotor general de Trabajo y al 
Presidente de la Delegaoión provin
oial consignando en la oomunioación: 
1.° E l establecimiento en que se haya 
suscitado. 2.° L a especialidadprofesio 
nal de los obreros. 3.° Las causas del 
oonflioto. 3,° Expresión de si los obre 
ros o patronos han puesto en oonooi
miento de la Autoridad looal los mo
tivos de las disensiones surgidas o la 
preparación o deolaraoión de la huel 
ga o «look out». 6.° Gestiones practi
cadas por el Presidente de la Dele
gaoión para resolver diferencias y de 
más circunstancias que consideren ne
cesarias para el exacto oonocimienta 
del hecho. 6." Indioaoión de haberse 
o no constituido el Consejo de Conoi 

liaoión o el Tribunal de Arbitraje, en 
la forma prevenida por la ley que re
gula la materia (19 de mayo de 1908). 

Posteriormente, durante el curso del 
oonflioto, los Presidentes de las Dele
gaciones oomunioarán al Consejo de 
Trabajo, a la Direooión general de Tra 
bajo y al Presidente de la Delegaoión 
provincial los inoidentes de importan 
cia que en aquél se produjeren y con
testarán a los interrogatorios o oues 
tionarios que diohos organismos le di
rijan, procurando la mayor exaotitud 
y claridad en las respuestas, las cua
les deberán ser sometidas al examen 
de la Delegaoión, ouyos Vocales, en 
caso de disconformidad, la harán 
constar bajo su firma, exponiendo los 
motivos de ella. 

Resuelto el conflicto por el Consejo 
de Conciliación o por el laudo del 
Tribunal de Arbitraje, el Presidente 
de la Delegación remit irá al Consejo 
de Trabajo, a la Direooión general de 
Trabajo y a la Delegación provincial, 
copia certificada del esorito a que se 
refiere el artíoulo 10 de la ley citada 
y , en su oaso, de la resolución del ár 
bitro o arbitros o de las actas a que 
aluden tos artículos 16 y 17 de la mis 
ma ley. 

Cuando el oonflioto terminare sin la 
intervenoión de aquellos organismos 
por transacción directa entre patronos 
y obreros, también oomunioarán los 
Presidentes al Consejo de Trabajo, a 
la Dirección general de Trabajo y a la 
Delegaoión provinoial, las condiciones 
en que se restablezca la normalidad 
en el establecimiento o industria de 
que 6e trate. 

2. a E n lo referente a las estadísti
cas de meroado de trabajo (jornadas, 
salarios, obreros desocupados, eto.), 
los Secretarios de las Delegaciones 
locales, de acuerdo oon la Comisión 
especial a que se refiere el artíoulo 56, 
cuando ésta exista, deberán llenar con 
la mayor diligencia y veracidad, los 
interrogatorios que les dirijan las De
legaciones regionales de Trabajo o las 
Jefaturas provinoiales de Estadíst ica 
y remitir a estos organismos los datos 
que respecto a tales particulares se les 
pidan, con la perioricidad que se les 
indique. 

A tales efectos, las Delegaciones lo
oales deberán registrar constantemen
te las oscilaciones que se observen en 
el mercado de trabajo de eada pro
fesión u oficio de la localidad, ya de 
duciéndolos de los pactos o contratos 
de trabajo de que ha de tener conooi
miento, ya por informaoión direota 
de sus Vocales o de las Comisiones 
que de éstos se formen para tal fin. 

3. a De igual manera procederán los 
Secretarios de las Delegaciones loca
les para la información sobre el coste 
de la vida del obrero, registrando y 
remitiendo a la Dirección general de 
Trabajo, dentro de la primera quin
cena de cada mes, los precios medios 
de los artículos de primera necesidad 
a que la informaoión haya de referir 
se y que rijan en los oincos primeros 
días del mes correspondiente. 

Las estadísticas e informaoiones que 
redaoten los Secretarios de las Dele
gaciones conforme a las reglas según 
da y tercera, serán visadas por el Pre
sidente de la Delegaoión y de ellas se 
dará ouenta a ésta en la primera se 
sión que celebre. 

B) Llevar oon la mayor escrupu
losidad el registro de aprendizaje a 
que se refieren los artioulos 76, 110 
y siguientes del Código de Trabajo, y 
formar la estadístioa de aprendizaje 
que, oonforme al artíoulo 130 del mis
mo cuerpo legal, han de remitir anual 
mente al Consejo de Trabajo. 

C) Registrar y archivar las oopias 

de todos los pactos o contratos colec
tivos de trabajo que se oelebren en la 
looalidad, así los que se refieran a l a 
adaptaoión de los preceptos de la le
gislación del trabajo a las industrias 
looales, oomo los que oonoiernan a 
otras oondioiones que se estipulen por 
los elementos patronales y obreros, 
aunque no hayan sido reguladas por 
la ley o por precepto gubernativo, 

Para los fines indicados en el párra
fo anterior, las Delegaoiones habrán 
de tener, clasificadas por industrias y 
profesiones, las oondioiones que se 
hallen en vigor regulando el trabajo 
en cada una de aquéllas, oon objeto 
de conocer en todo momento la evolu
ción del oontrato de trabajo en oada 
rama industrial. 

D) Emi t i r los informes que les 
sean pedidos por la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo o por 
la Dirección general de Trabajo, cuan
do éstas lo estimen conveniente para 
la elaboración o preparaoión de los 
dictámenes' y resoluoiones que hayan 
de someter a la Superioridad, asi 
como aquellos que de las Delegaoiones 
soliciten los Jueces, Presidentes de 
los Tribunales industriales en la tra
mitación de los pleitos que ante los 
mismos se promuevan. 

Diohos informes habrán de ser ela
borados y aprobados en la forma que 
exige el presente Reglamento para la 
validez de los acuerdos de las Dele
gaciones, y ellos deberán acompañar
se los votos particulares que formu
len los Vocales disidentes, cuando és
tos así lo deseen. 

Artíoulo 43. Como organismos de 
oonoiliaoión y arbitraje y para la so
lución de los oonfliotos que surjan en
tre patronos y obreros de un ramo in
dustrial en que no se halle constituido 
el Comité paritario corresponderán a 
las Delegaciones looales o a sus Pre
sidentes todas aquellas funciones que 
encomendaron a las antiguas Juntas 
locales de Reformas Sociales la Ley de 
19 de Mayo de 1938 y Real decreto de 
24 de Agosto de 1923, referentes a la 
intervenoión de) Poder público en las 
huelgas y paros. E n el ejercicio de 
tales funciones se a tendrán estricta
mente a lo establecido en las disposi
ciones menoionadas. 

Articulo 44. Como órganos de apli
cación de las leyes sociales, corres
ponden a las Delegaciones looales del 
Consejo de Trabajo las funoiones si
guientes: 

A ) E n relación con la ley de 3 de 
Marzo de 1900, determinar las indus
trias de la localidad en que ha de que
dar prohibido el trabajo de los jóve 
nes mayores de catorce años y meno
res de dieoiocho, y examinar las re
clamaciones que se les dirijan sobre 
las dudas que suscite la aplicaoión de 
la ley. * 

B) Registrar los aouerdos que 
adopten los Comités paritarios y les 
pactos que oelebren las representacio
nes autorizadas de los elementos pa
tronales y obreros para la aplicación 
de las leyes de Jornada meroantil, 
Jornada máxima de ooho horas, Des
canso nocturno de la mujer obrera, 
Prohibioión del trabajo nooturno en 
la panadería y Descanso dominical. 
Cuando aquéllos infrinjan o contra
digan las presoripoiones legales o 
ouando no medie pacto o aouerdo, 
procederán en la forma que determi
nan los respectivos Reglamentos. 

C) Resolver sobre las instancias 
que se les dirijan en solicitud de las 
exoepoiones consignadas en las leyes 
citadas anteriormente, oonforme a lo 
que éstas mismas determinan. 

D) Hacer el escrutinio y procla
mación en las elecciones de Vooales 



de Comités paritarios en las looal id a 
des donde no residan Delegados re
gionales o Subdelegados provinciales 
del Ministerio de Trabajo y Previsión, 
oonforme a lo diapuesto en el artiou
lo 12, regla séptima del Real deoreto 
de 26 de noviembre de 1926. 

£ ) Laa demás funoiones que les 
sean atribuidas por las indicadas le 
yes y cualesquiera otras que se dioten. 

Artioulo 45. Como organismos de 
inspeooión, las Delegaciones looales 
se considerarán como cooperadoras 
del servioio de Inspección del Traba 
jo, y , oon tal carácter, velarán por el 
exacto cumplimiento de las leyes so
oiales, con sujeoión al Reglamento es 
peoial de Inspección del Trabajo y a 
las instrucciones que reoiban de la 
Inspección general del citado servicio. 

B) Delegaciones provinciales. 
Artioulo 46. Las Delegaciones pro 

viuoiales del Consejo de Trabajo, oo
mo Delegaoiones locales de la oapital 
en qne residan, tendrán las atribucio
nes que quedan determinadas en los 
artioulos anteriores del presente oapí 
tulo, y , oomo órganos delegados on la 
provinoia, desempeñarán además las 
funciones siguientes: 

a) Emi t i r los informes que los ar
tículos 21 y 22 del Reglamento de 29 
de Febtero de 1912 enoomiendan a las 
Juntas provinoiales de Reformas So
ciales en los casos de prolongación de 
la jornada de trabajo en la industria 
minera, previstos por el citado Regla
mento. 

b) Autorizar, en las circunstancias 
y forma previstas por el artioulo 29 
del Reglamento de 17 de Diciembre 
de 1926, la apertura en domingo de 
las tabernas en las localidades meno
res de 10.000 habitantes. 

o) Informar o resolver, según los 
oasos, los recursos y protestas a que 
se refieren los artioulos 30 y 36 del 
presente Reglamento 

d) Las demás funoiones que les 
seaa encomendadas por las leyes so 
cíales. 
C) Disposiciones comunes a las Dele

gaciones locales y provinciales. 
Artioulo 47. Las Delegaciones loca

les y provinciales del Consejo de Tra 
bajo se reunirán, por lo menos, una 
vez al mes, y además siempre que sus 
Presidentes lo estimen necesario, o 
cuando lo redamen la teroera parte de 
los Vooales, o lo exijan los asuntos 
que les encomienda este Reglamento. 

Artioulo 48. E n la sesión de cons
titución de cada Delegación local o 
provincial se acordará el lugar y día 
del mes en que habrá de celebrarse 
ordinariamente, y en primera convo 
catoria, la sesión mensual obligatoria 
No obstante, la Delegación podrá 
cambiar esta fecha por acuerdo qne 
tome en una sesión ordinaria y obli
gatoria, aouerdo que comenzará a re
gir desde la siguiente sesión. Las se
siones serán convocadas con cuarenta 
y ocho horas de antelación, por lo 
menos, y en la oonvooatoria se expre
sarán la hora en que ha de celebrarse 
la sesión y los asuntos que en ella ha 
yan de ser tratados. 

Artículo 49. S i a la primera oon 
vocatoria no asistiesen l a mayoría de 
los Vocales, o no hubiere entre los 
asistentes un Voca 1 , por lo menos, de 
cada una de las representaciones pa 
tronal y obrera, se convocará por se 
gunda vez, oon la antelación regla 
mentar ía , a nueva sesión, que hab rá 
de celebrarse antes del ouarto día, a 
contar de ¡a fecha fijada para la pri
mera, y cualesquiera que sea el núme 
ro y representación de los Vooales 
que concurran. 

: 

Artico 1 o 50. . L a falta de asistenoia, 
no justifioada debidamente, de cual
quiera de los Vooales electivos o too-
nioos a más de tres sesiones ooaseou 
tivas, se oonsiderará oomo renunoia 
expresa del cargo. 

Artioulo 51. Las sesiones que ce 
lebren las Delegaoiones serán priva 
das, y no podrán asistir á ellas más 
que los individuos que las forman. 

Artículo 52. Todos los Vooales en 
propiedad tendrán voz y voto, excep
to los Vooales natos, que solamente 
tendrán voz, según se establece en el 
apartado D) del artículo 5.° y aparta 
do F) del articulo 7.* Los suplentes 
a quienes corresponda asistir a las se
siones oonforme al art'oulo 5 °, letra C) 
y artioulo 7.°, letra D), tendrán voz, 
pero solamente podrán vetar en subs 
titución, aunque sea aocidental, de un 
Vocal propietario. 

Articulo 53. E n todas las votacio
nes que se promuevan, el voto del Pre-
stdente será el úl t imo que se emita. 
Ouando en la votación resultare empa 
te, antes de emitir su voto el Presi' 

las enoargadas de comprobar las de 
nunoias de infracoión de leyes sooiales 
que se formulen por la acción pú
blioa, y tramitar, en su oaso, las pro
puestas de las sanciones pertinentes. 

Artioulo 57. Por las Secretarias 
de las Delegaoiones se l levará un re 
gistro de entrada y salida de doou
mentos. E l Seoretario dará ouenta al 
Presidente de cuantos dooumentos se 
reoiban en la Delegaoión, y el Presi
dente los dis tr ibuirá a las diferentes 
Comisiones, según su respectiva oom
petenoia. Cada Comisión preparará 
las ponenoiae de los asuntos que le 
hayan comprendido y las someterá lo 
antes posible, verbal men te o por es
crito, a la Delegaoión. E n caso de no
toria urgenoia de un asunto, el Presi
dente podrá someterlo directamente a 
la delegación en l a primera sesión 
ordinaria que ésta celebre, o en sesión 
extraordinaria, si fuera necesario. 

Artioulo 58. De las sesiones que 
las Delegaciones celebren se levan 
taran por el Seoretario las oportunas 
actas, que serán consignadas en el 

dente, éste podrá resolver el empate I lib™ correspondiente, haciendo cons-
o suspender -a votación para repetirla 
en la sesión próxina, y si en ella se 
reprodujera el empate, el Presidente 
lo deoidirá oon su voto. 

Cuando en primera votación sobre 
asuntos de carácter resolutivo el voto 
del Presidente hubiere de producir el 
empate, la votación se suspenderá 
también para repetirla en la sesión in
mediata, y si en ésta se volviera a re
petir tal circunstancia, el Presidente 
se abstendrá de votar y consti tuirá 
acuerdo el voto de la mayoría. 

Sin embargo, ouando la votación se 
refiera a nombramientos o desiguacio 
nes de personal, los empates repetidos 
en dos sesiones se resolverán por la 
suerte. 

S i después de votar el Presidente se 
produjese empate en asuntos de ca
rácter consultivo, se entenderá que no 
se ha tomado acuerdo alguno, y se ha 
ráu constar las dos opiniones en el 
dictamen que se eleve a la Superiori 
dad o se comunique a la entidad con
sultante. 

Arcículo 54. Para que los acuerdos 
de las Delegaoiones sean válidos, ha 
brán de ser adoptados por mayoría ce 
votos, o bien en la forma establecida 
por el artículo anterior en los casos 
de segundo empate sobre cuestiones 
de personal. 

Articulo 55. Los acuerdos de las 

tar en ellas las intervenciones de los 
Vocales, las votaciones que se veri 
fiquen y los aouerdos que se adopten. 
Las aotas serán redactadas con conci
sión, pero oon la fidelidad y precisión 
necesarias para que reflejen e espíritu 
de las deliberaciones, votaciones y 
acuerdos. Estos ú timos serán ano
tados en los expedientes respectivos, 
y serán ejecutados por e' Presidente 
oon la mayor diligencia posible, re 
dactándose al efecto por a Seoretaría 
las órdenes y comunicaciones perti 
nentes. 

C A P I T U L O I X 
HEG1MBN ECONÓMICO DB LAS DRLKGACIO 

NBS LOCALES T PROVINCIALES 
Artículo 59. Las Delegaciones lo

cales y provinoiales formularán en el 
séptimo mes de cada ejercicio eoonó 
mioo, que se>á el mismo que rija en 
la contabilidad del Estado el proyecto 
de presupuesto de gastos para el ejer 
cioio siguiente. 

E n este presupuesto habrán de con
signarse separadamente los conceptos 
de material y de personal, y dentro 
de este últ imo se deta l larán las can 
tidades que se destinen a pago de 
asistencias a los Vocales, indemniza
ciones a las Comisiones Inspectoras y 
retribuciones, en su caso, al Tesorero 
y al Seoretario y al personal auxiliar. 

.Artículo 60. Formulado por una 
Delegaciones tendrán carácter consuT I Delegación local e l ^ ™ 
tivo o ejecutivo, según la índole de las puesto, lo remitirá en el i n d i c a d m e . 
« . J ' r a la Delegación provincial del Oonse 
funciones que en el asunto estén asig- ' • i n "° v* X , , , ., 

, , . v i J, i in v lo comunicará, a la vez, al A l -
nadas a dichos organismos por el pre- K * £"g£E53klO, a fin de que 
senté Reg amento, y , sin per]uioio ~ 7 Delegación 
respecto a los acuerdos ejecutivos, de . 
los recursos que en este mismo Regla 
mentó se establecen. 

Artioulo 56. Para el estudio de los 
asuntos en que las Delegaciones hayan 
de intervenir y para la elaboración de 
los informes o dictámenes qne hayan 
de emitir, podrán designarse las Co 
misiones o ponencias que se estimen 
necesarias, constituidas cada una de 
ellas por un Vocal patrono, por otro 
obrero y un Vocal téonioo, que ejer
cerá las funoiones de Presidente. 

E n todas las Delegaciones provin
oiales, así oomo en las looales de 
aquellas poblaciones que excedan de 
10.000 habitantes, se designarán, 
desde luego, en la primera sesión que 
celebren, una Comisión enoargada de 
los asuntos relativos a las funoiones 
de orden informativo que se determi 
nan en el artioulo 42, y otra de los 
que se refieran a las funoiones com
prendidas en el artioulo 44. Las Comi
siones inspectoras del Trabajo serán 

provincial del Consejo las impugna 
oiones que estime pertinentes durante 
un plazo de quince días , a partir de 
la notificación. 

De igual manera cada Delegación 
provincial remit i rá su proyeoto de 
presupuesto a la Comisión Permanen
te del Consejo de Trabajo y lo notifi 
cara al Alcalde del Ayuntamiento res
pectivo y al Presidente de la Diputa 
oióu Provincial, los ouales podrán 
también impugnarlo ante la Comisión 
Permanente del Consejo de Trabajo 
en igual plazo de quince días. 

Artioulo 61. E n el mismo plazo 
que se indica en ol artículo anterior 
podrán ios Alcaldes y los Presidentes 
de las Diputaoiones provinciales ejer-
oer la opoión a que se refiere el ar
tículo 74, si no lo hubieren hecho an
tes de formularse los presupuestos de 
las Delegaciones. 

Artículo 62. Las Delegaoiones pro
vinoiales de Consejo de Trabajo exa

minarán durante la primera quincena 
del mea ootavo del afio eoonómioo los 
proyectos de presupuestos que se les 
remitan por las Delegaciones looales 
de 1h provinoia respeotiva, así oomo 
las impugnaciones que hubieren for
mulado los Ayuntamientos obligados 
a oubrir aquellos presupuestos, y les 
oon cederán su aprobación o, en oaso 
de disconformidad, los remit i rán a l a 
Comisión Permanente del Consejo de 
Trabajo, exponiendo los fundamentos 
del disenso. 

Artioulo 63. L a Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo, en el 
transcurso del noveno mes del ejeroi
oio, resolverá sobre los presupuestos 
de las Delegaoiones provinoiales, oon
forme a lo dispuesto en el artioulo 60 
y sobre los de las Delegaciones looa
les que les hubieren "sido remitidos, 
según lo previsto en el artioulo ante
rior. 

Artículo 64. Las resoluciones de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo en las materias a que se 
refieren los artioulos 63 y 70, serán 
inapelables. 

Artioulo 65. L a aprobación defini
t iva de los presupuestos de las Dele 
gaoiones looales y provinoiales será 
oomunioada a dichos organismos y a 
los Presidentes de los Ayuntamientos 
y de las Diputaciones interesadas en 
el plazo máximo de diez dias, a par
tir de la fecha de la aprobación. 

Artioulo 66. Los Ayuntamientos, 
de oonformidad con lo dispuesto en el 
articulo 293 del Estatuto municipal, 
estarán obligados a oonsignar en los 
presupuestos munioipales las cantida
des preoisas para atender a los gastos 
que para las Delegaciones locales ha
yan sido autorizadas en la forma que 
indican los artículos 62 y 63, obliga
ción qne fué declarada por Reales ór
denes de 31 de Marzo de 1920 y 26 de 
Junio de 1925. 

Artículo 67. Los Ayuntamientos 
de las capitales de provinoias y las 
Diputaciones provinoiales, estas últi
mas, según lo dispuesto en las Reales 
órdenes anteriormente oitadas y en 
los artículos 132 y 198 del Estatuto 
Provincial , estarán obligados a con
signar en sus correspondientes presu
puestos uu 75 por 100 y un 25 por 100, 
respectivamente, del total del presu
puesto de gastos aprobado, para el 
funcionamiento de la Delegaoión pro
vinoial del Consejo de Trabajo. 

Artículo 68. Las Delegaoiones pro
vinciales y locales del Consejo de Tra
bajo, deberán impugnar los proyectos 
de las Diputaoiones y Ayuntamientos, 
dentro de los plazos que determinan 
el artioulo 200 del Estatuto provin
oial y el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, cuando en ellos no se hubie
ren cumplido las obligaciones estable
cidas en los artículos precedentes. 

Aun cuando no se hubiere ejeroido 
por las Delegaciones la aooión a que 
se refiere'el párrafo anterior, los Go
bernadores oiviles y los Delegados de 
Hacienda ouidarán de que en los pre 
supuestos de las Diputaoiozes y A y u n 
tamientos se atienda a las expresadas 
obligaciones y no concederán suapro 
bación a aquéllos en que no se hayan 
oumplido. 

Artículo 69. Por los Ordenadores 
de pagos de los Ayuntamientos y 
Diputaoiones se expedirá mensual-
mente, a petición de los Presidentes 
de las Delegaciones locales y provin
oiales y a nombre de sus Tesoreros, 
libramientos por el importe de una 
dozaba parte de las cantidades con 
signadas en los presupuestos respec
tivos para los gastos de diohas Dele
gaoiones. 

Artículo 70. Los Vocales y los su-
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píente* de las Delegaciones looales y 
provinoiales del Consejo de Trabajo, 
percibirán, en ooncepto de asistencia 
a las sesiones a qne oononrran, nua 
oantidad qne fijará la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo para 
oada Delegación, a propuesta de esta 
misma. 

Conforme a lo dispuesto en el ar-
tíoulo 24 del Beglamento de 18 de Ju 
nio de 1924, oada individuo de la De
legaoión no podrá peroibir más de 
treinta asistenoias al trimestre por se
siones de la Delegaoión o de sus Co
misiones. 

Los Vooales de las Comisiones ins
pectoras peroibirán también, en oon
oepto de indemnización, una oantidad, 
que será fijada en la misma forma que 
se indioa 'en el párrafo anterior, por 
oada día que dediquen al servioio de 
la Inspeooión del Trabajo. 

A las propuestas que las Delegaoio
nes formulen a la Comisión perma
nente del Consejo para la fijación de 
las asistenoias e indemnizaciones, de
berán acompañar un informe en el 
que se consignen los salarios medios 
dé los principales oficios de la locali
dad respeotiva. 
í Artioulo 71. Cada Delegaoión acor
dará los oasos en que el Tesorero y el 
Seoretario hayan de percibir indemni
zación poí el trabajo especial inheren 
te a sus oargos, asi oomo la ouantía de 
la misma; acordará también la planti
lla y retribuoión, ouando proceda, del 
personal auxiliar de Seoretaría y la 
oonsignación precisa para los gastos 
de material de escritorio. 

Artículo 72. Para el devengo de 
las cantidades que los Vooales de las 
Delegaoiones han de percibir por asis 
tenoia a las sesiones de la Delegaoión 
y de sus Comisiones, y en oonoepto de 
indemnización por días dedicados a 
visitas de inspeooión, cada Vooal o 
suplente presentará al Tesorero, en 
los oinco primeros días de oada mes, 
una relaoión firmada de las sesiones 
a que haya asistido durante el mes 
anterior y de los días dedioados a v i 
sitas de inspección, oonforme a los 
acuerdos que sobre ello hubiese adop
tado la Delegaoión looal de que forme 
parte. 

£1 Tesorero, en vista de ellas, y 
previas las comprobaciones oportu
nas, ouando las estime neoesarias, re
dactará la correspondiente nómina, 
ateniéndose a la ouantía de las asis
tencias e indemnizaciones que para la 
Delegaoión respeotiva hubiese fijado 
la Comisión Permanente del Consejo 
de Trabajo, nómina que habrá de so 
meter a la aprobaoión del Presidente 
de la Delegaoión: Una ves aprobada 
la nómina, pagará a los Vocales las 
cantidades correspondientes, haciendo 
los documentos que prooedan por im
puesto de Timbre y oontribuoión so 
bre Utilidades. 
I E n oaso de haberse asignado al Se
cretario y al Tesorero alguna oantidad 
por los trabajos espeoiales que los es 
tan encomendados y de existir perso
nal auxiliar remunerado oon cargo al 
presupuesto de la Delegaoión, tales re] 
muneraciones se figurarán y liquida 
rán en nómina separada, que habrá 
de ajustarse « los aouerdos de la Dele
gación y tener la aprobaoión del Pre
sidente. 

E n ouanto a los gastos de material, 
habrán de ser igualmente autorizados 
por el Presidente de la Delegaoión y 
se pagarán por el Tesorero mediante 
recibo por duplicado. • 

Trimestralmente, el Tesorero habrá 
de justificar la inversión de los libra
mientos que le hubieren sido expe
didos en ouenta por triplioado, de la 

que, una ves aprobada por la Delega
ción, se remit i rán dos ejemplares al 
Ayuntamiento de la looalidad. Cuan 
do se trate de Delegaoiones provin
ciales, habrán de remitirse otros dos 
ejemplares a la Diputaoión de la pro 
vinoia. 

Artioulo 73. Será obligación ex
clusiva de los Ayuntamientos facilitar 
iooal para la instalaoión de las oficinas 
de las Delegaoiones looales y provin
oiales. 

Artioulo 74. Los Ayuntamientos 
y lasDiputaoionos quedarán relevados 
de la obligación de subvenir a los 
gastos de personal auxiliar de las De
legaciones ouando de entre los funcio
narios de las respeotivas Corporacio
nes se les faoilite el personal neoesario 
en la proporoión en que aque'la ob i 
gaoióu queda establecida. E n todo 
oaso, dioho personal habrá de quedar 
exclusivamente afecto al servioio de 
ta Diputación y a las órdenes inme
diatas del Presidente de 'a misma. 

Artioulo 75. Las Delegaoiones lo
oales y provinoiales, dentro del pri
mer trimestre de oada ejeroioio econó 
mioo, deberán rendir cuentas justifi
cadas de la inversión de las cantida
des que se les hubiesen librado para 
las atenoiones del ejeroioio eoonómioo 
anterior y devolverán el sobrante, si 
lo hubiere, a los Ayuntamientos y Di 
putaoiones respectivos en la misma 
proporoión en que. unos y otras hubie
ren oontribuído a la dotación de aque
llas atenoiones. 

Para la aprobaoión de las cuentas 
de las Delegaciones looales y provin
oiales se observarán las mismas ñor 
mas de competencia, procedimiento y 
reoursos señalados en el presente oa 
pítulo para la aprobación de los pre
supuestos respeotivos. 

C A P I T U L O X 
SANCIONES 

Artículo 76. Cuando por quejas de 
partioulares o informes espeoiales se 
comprobase concretamente por una 
Delegaoión que el Presidente o alguno 
de sus Vocales incurre en negligenoia 
grave, abuso o cualquiera otra culpa 
en el ejeroioio de su oargo, podrá la 
Delegaoión aoordar que se pongan los 
hechos en conocimiento de la Comi
sión permanente del Consejo de Tra
bajo para loe efeotos de la oportuna 
sanción. 

Artículo 77. L a Comisión perma 
nente, previos los informes que estime 
pertinentes, podrá proponer al Minis 
tro de Trabajo y Previsión y éste 
aoordar la imposición de las sanciones 
siguientes según la importanoia de 
la falta o la reinoidenoia en ella: 

1. ° Aperoibimiento. 
2. ° Multa de 50 a 250 pesetas, sin 

que en n ingún oaso pueda exoeder de 
1.000 pesetas el importe de las mul
tas impuestas durante oada año. Es 
tas multas se harán efectivas en me 
tálico y se les dará el destino precep
tuado por el artioulo 246, regla 14 
apartado 13 del Código de Trabajo. 

3. ° Destitución del oargo. 
E n este úl t imo oaso. al Vooal susti 

tu ído, si fuere de los eleotivos, le sus 
t i tu i rá un suplente, en la forma pre
vista en el ultimo párrafo del artícu
lo 11 de este Beglamento. S i se tra 
tase de un Vooal téonioo, se procederá 
conforme a lo previsto en el articulo 
40 para la designaoión del sucesor, y 
para la duraoión del oargo de éste se 
tendrá en ouenta lo dispuesto en el 
artioulo 39. 

S i la destituoión se refiriere al Pre 
sidente de la Delegaoión, la designa
oión del sucesor se ha rá por el Minis 
tro de Trabajo y Previs ión, a propues 

ta de l a Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo, pero debiendo re
caer en uno de los Vooales técnicos de 
la Delegaoión de que se trate o en 
funoionario téonioo del Ramo. 

Cuando el Aloalde destituido de la 
Presidencia de una Delegaoión fuese 
sustituido definitivamente en la A l 
caldía dsl Ayuntamiento, e l nuevo 
Aloalde ocupará, ipso fado, l a Presi
denoia de aquel organismo, oesando 
en ella la persona que la viniera des
empeñando. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. E n el plazo de un mes, 
a oontar desde la publioaoión del pre
sente Reglamento, las Delegaciones 
looales del Consejo de Trabajo actual
mente constituidas en las oapitales de 
provinoia, se refundirán oon las Dele
gaoiones provinoiales respeotivas, oon
forme a las siguientes normas: 

a) Corresponderá la presidenoia 
del nuevo organismo al Gobernador 
oivil de l a provincia, de oonformidad 
oon lo previsto en el apartad) A ) del 
artioulo 7.° de este Reglamento, y la 
vicepresidencia al Aloalde Presidente 
del Ayuntamiento, según dispone el 
apartado B ) del mismo artioulo. 

6) Las representaciones patronales 
y obreras a que se refiere el aparta
do C) del oitado artículo 7.° serán ejer
cidas por los actuales' Vooales de las 
respeotivas representaciones en la De
legaoión local de la capital de la pro
vinoia de que se trate. 

e) Los oargos de los Vooales pa
tronos y obreros, propietarios y su
plentes, a que se refiere el apartado 
D) del mismo artioulo 7.°, los desem
peñarán dos Vooa'es patronos y dos 
obreros en propiedad y otros tantos 
suplentes, designados entre las res
peotivas representaciones que inte 
gren la De egaoión provinoial al pro
mulgarse este Reglamento. 

d) Los cargos de los dos Vooales 
técnicos a que se refiere e apartado 
E) de) oitado artioulo 7.°, serán des
empeñados por los que oon igual oa-
ráoter vengan aotuando en la Delega 
oión local. 

e) Formarán parte, desde luego, 
del nuevo organismo refundido, los 
Vocales natos a que se refieren los 
apartados F) y G) del artículo 7.° 

f) Todos los demás Vocales de la 
Delegaoión provincial cesarán en sus 
aotuales cargos al llevarse a.cabo la 
refundioíón. 

g) L a nueva Delegaoión provincial 
así constituida asumirá las funoiones 
a que se refieren ios artíou'os 12 y 13 
de este Reglamento y actuará hasta 
que se pr oeda a su renovación, con
forme a las disposiciones del capí 
tulo V I . 

Segunda. Las Delegaoiones loca 
les del Consejo de Trabajo de las po 
b' aciones que sean cabeza de partido 
judioial oontinuarán constituidas oo
mo lo están en la actualidad hasta su 
renovación, oonforme a las reglas del 
capítulo V I . 

Teroera. Dentro del p aso de tres 
meses, a oontar desde la feoha de la 
publioaoión de este Reglamento, los 
elementos interesados en la c ntinua 
oión de las Delegaciones looa>es del 
Consej) de Trabajo actualmente cons
tituidas en las pob aciones que no 
sean oapitales de provinoia o de par 
tido judioial, o a las propias Delega 
oiones, habrán de solioitsr del Minis
terio de Trabajo y Previsión la nece
saria autorización para que subsistan 
tales organismos. 

S i al término de aquel plaso no se 
hubiere formulado instanoia en tal 
sentido, las Delegaoiones a que esta 

disposioión se refiere quedarán desdo 
luego suprimidas y dejarán de funcio
nar, oesando en su oargo los Vooales 
que las constituyen. 

E n el oaso contrario, las Delegaoio
nes ouya oontinuaoión se hubiere so
lioitado, seguirán aotuando hasta tan
to que por el Ministerio de Trabajo y 
Previs ión se resuelva sobro las ins
tancias correspondientes. A l efeoto/ 
dentro de los diez días siguientes al 
término del plazo señalado en el pá
rrafo primero de esta disposioión, se 
publioará en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias a que pertenezcan, la lista de laa 
Delegaciones looales que han solicita
do su oontinuaoión. 

Cuarta. A partir de la promulga
ción del presente Reglamento, las De
legaciones provinciales y looales del 
Consejo de Trabajo se ajustarán en su 
funoionamienio a lo dispuesto en loa 
Capítulos V I I I y X , y en ouanto afeo* 
te a la preparaoión de sus presupuse* 
tos de gastos para el ejeroioio econó
mico venidero se a tendrán , asi oomo 
los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, a los preoeptos del Ca
pítulo I X , el oual entrará en pleno v i * 
gor en 1.° de Enero de 1931, en ouan
to a los demás particulares del régi
men económico que en el mismo ss 
estableoen. 

Aprobado por S. M.—Pedro Sangro 
y t íos de Olano. 
-«I .1 I • • \ • r 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

* ————— 
Sección Fomento.—Negociado I 9 

Verificada la recepción y aprobada 
la liquidaoión de las obras de pavi
mento oon hormigón mosaico, en los 
480 últimos metros de la oarretera de 
Manzanares a Vi l l a lba , ejecutadas por 
el oontratista D . Antonio Rodríguez 
Sacristán, se hace públioo por medio 
del presente anuncio a fin de que pue
dan formularse, en el plazo de qninoe 
días, las reolamaoiones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza consti
tuida. 

| 

Los Aloaldes de los Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se hu
bieran verificado las obras, remit i rán , 
dentro del plazo de treinta días, si
guientes a la publioaoión de este anun
oio en el B O L E T Í N OFICIAL , certifica 
ción aoreditativa de las reclamaciones 
formuladas. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse remitido las certificacio
nes, se entenderá que no se formuló 
ninguna. 

Madrid, 7 de Jul io de 1930.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, A . Na 
varrete. 

(O.—234) 
p 

Verificada la recepoión y aprobada 
la liquidaoión de las obras de repara 
oión de la oarretera de Colmenar Vie 
jo a Manzanares, ejecutadas por el 
contratista D . Ju l i án J iménez Saceda, 
se haoe público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan formu
larse, en el plazo de quinoe días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

Los Aloaldes de los Ayuntamientos 
en ouyos términos munioipales se hu
bieren verificado las obras remit i rán, 
dentro del plaso de treinta días , si
guientes a la publioaoión del presente 
anuncio en el B O L K T Í N OFICIAL , certifi
cación aoreditativa de las reolamaoio
nes formuladas. Transcurrido dioho 
plaso sin haberse remitido las oertifi-
oaoiones, se entenderá que no se for
muló ninguna. 

Madrid, 7 de Julio de 1930 — E l 



Jefe de ls Seooión de Fomento, A . Na
varro te. 

( O — 2 3 B ) 

Vorificada la reoepoión y aprobada 
la liquidación de las obras de repara
oión de la oarretera de Manzanares a 
la Granja y caminos de Alpedrete y 
el Boalo, ejecutadas por el oontratista 
D . Adelardo Gómez, se haoe públioo 
por medio del presente anunoio, a fin 
de que puedan formularse, en el plazo 
de quince días, las reolamaoiones 
oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de 'os Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se hu
bieren verificado las obras remit i rán, 
dentro del plazo de los treinta días si
guientes, a la publioaoión del presente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL, oertifi
oaoión acreditativa de las reolamaoio
nes formuladas. Transcurrido dioho 
plazo sin haberse remitido las certifi
caciones, se entenderá que no se for
muló ninguna. 

Madrid, 7 de Jul io de 1930.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, A . Na-
varrete. 

( 0 —236) 

SAJA B A L DE DEPOSITOS 
ORDENACION DE PAGOS 

s 
Habiéndose extraviado un resguar 

do talonario expedido por este Caja 
general en 3 de Junio de 1925, oon los 
números 264.659 de entrada, y 106.138 
de registro, correspondiente al depó
sito oonstituído por D . Blas Diez Be
nito, en garant ía de las obras de aco
pio de piedra en los kilómetros 9 al 15 
de la carretera de Tirgo a Tormantos 
(Logroño), e importante 5.000 pesetas 
en Deuda amortizable 5 por 100, a 
disposición del ilustrísimo señor D i 
rector general de Obras públicas, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que es 
tan tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto, transourridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo 
LETIN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 41 del Begla
mento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid, 11 de Junio de 1930.—El 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada. 

(A—1.212) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del dis
tr i to de Palacio 

SUBASTA 
E n cumplimiento a lo dispuesto en 

el Real decreto de 23 de Agosto de 
1926, y lo acordado por la Comisión 
Munioipal Permanente, se anuncia al 
públioo que el día 14 del presente mes 
a las once de su mañana tendrá lugar 
en el Salón de Aotos de esta Tenencia 
de Aloaldía, la subasta para oolocación 
de puestos en el situado de la oalle de 
Fer ráz (Jardines), y prolongación en 
la oalle Rosa'es, oon motivo de la 
celebración de la Verbena del Apóstol 
Santiago. 

E l pliego de condiciones, planos y 
relaoión de lotes se encuentra en la 
secretaría de dioha dependencia, a dis
posición del públioo desde las diez de 

la mañana a una de la tarde los días 
laborables. 

Madrid , 3 de Ju ' io de 1930— E l 
Seoretario, Isidoro López Salinas. 

(Núm. 1.410) ( E . - 2 3 9 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Se halla vacante la plaza de Seore

tario de este Ayuntamiento, oon el 
sueldo anual de 2.500 pesetas. 

Los aspirantes a dioha plaza pre
sentarán sus solicitudes debidamente 
documentadas y reintegradas, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, en 
el plazo de quinoe días hábiles, que 
se contarán desde el siguiente al en 
en que aparezoa este anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Pozuelo del Rey, 29 de Junio de 
1980.—El Aloalde, Nioasio Aparicio. 

(Núm. 1.368) (0 . -232 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
B E LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la Adminis 
tración, se anuncia que por el Proou
rador D . Eduardo Morales, en nombre 
del Exorno. Ayuntamiento de Madrid, 
se ha interpuesto un recurso conten 
oioso sobre revooaoión de aouerdo del 
Tribunal "Económico Administrativo 
Provinoial, de 25 de Marzo de 1930, 
estimando reclamación de la Compa
ñía de Seguros «La Unica», oontra 
otro de la Aloaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de Madrid y declaran 
do a aquella-entidad exenta del arbi 
trio de inquilinato por el piso que 
ocupa en la casa número 1 de la ca l e 
de Espoz y Mina. 

Madrid, 25 de Junio de 1930.—El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo Agu i 
lar. 

(Núm. 1.404) (O.—233) 

Don Manuel Arizmendi y Siman
cas, Abogado, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo ante el 
Tribunal Provincial , con la Adminis
tración, sobre revooaoión de aouerdo 
del Tribunal Económico Administra 
tivo, de 25 de Abr i l de 1930, rotativo 
a impuesto de cédulas personales, y 
dioho Tribunal ha mandado que se pu
blique el presente anunoio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia para cono 
cimiento de ios que tuvieren interés 
direoto en el negooio y quieran coad
yuvar en él a <a Administración. 

L o que en oumplimiento de lo man 
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 1.° de Ju ' io de 1930.—El 
Oficial de Sala, Franoisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 1.408) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

t 
Don Enrique Torres Estrada, Oficial 

de Hala de la Audiencia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia Territo 
rial, Reí ato ría Seoretaría del Licencia
do D . Rafael García Valdés, penden 
en apelación unos autos seguidos por 
dofia E m i l i a Coppel Gerlaoh, oon dofia 
Luisa Gerlaoh Gauff, y otros oon dofia 

Carmen, dofia A n a , dofia Elena y dofia 
Luisa Coppel Gerlaoh, y todos los 
demandados como herederos de don 
Carlos Coppel y ooherederos de la de
mandante, sobre nulidad de contrato 
de oonstituoión de Sociedad, en los 
cuales se ha dictado la sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia número 107 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiouatro de junio de m i l noveoien
tos treinta.—Vistos los autos de juioio 
declarativo de mayor ouantia que, pro
cedentes del Juzgado de primera ins 
tanoia del distrito de la Inclusa, ante 
Nos penden a virtud de apelación y 
seguidos entre partes: de una, oomo 
demandante apelante, dofia E m i l i a 
Coppel Gerlaoh, asistida de su esposo 
D . Antonio Fernández y Fernández , 
mayores de edad y veoinos de esta 
Corte, representada por el Proourador 
D . Ignacio Corujo y defendida por el 
Abogado D . Franoisco Bergamín; de 
otra, oomo demandada apelada, dofia 
Luisa Gerraoh Gauff, D . Carlos y don 
Luis Coppel Gerlaoh, m a y o r e s de 
edad, del Comercio y veoinos de esta 
Corte, representados por el Procura
dor D . Federico Dema y dirigidos por 
el Letrado D . Lu i s Cestero; de otra, 
también oomo demandada apelada, los 
Estrados del Tribunal por la inoompa-
reoencia de D . Alfonso, dofia Carmen, 
dofia A n a : dofia Elena y dofia Luisa 
Coppel Gerlach; y de otra, igualmente 
oomo demandada, dofia Carlota Cop
pel Gerlach, con licencia de su esposo 
D . Roberto Rautzemberg, mayor de 
edad, dedioada a sus labores y de 
igual veoindad que los anteriores, re
presentada por el Proourador D . Juan 
Montero y dirigida por el Letrado don 
Vicente de Piniés , sobre nulidad de 
oontrato de constitución de Sociedad, 

Fallamos 
Que desestimando en todas sus par

tes la demanda interpuesta por dofia 
E m i l i a Coppel Gerlaoh, así oomo tam
bién la súplica de la contestación for 
mulada por dofia Carlota Coppel Ger
lach y excepciones aducidas por dofia 
Luisa Gerlach Gauff, D . Carlos, don 
Luis y D . Alfonso Coppel Gerlaoh, 
debíamos absolver y absolvemos a los 
demandados dichos y a dofia Carmen, 
dofia Ana, dofia Elena y dcfia Lu isa 
Coppel Gerlach de aquélla, sin hacer 
especial mención de costas en ambas 
instancias. Así por esta nuestra sen
tenoia, revocatoria de la dictada en 
primera instancia en lo que disorepare 
de la presente y confirmatoria en lo 
que coincidiere, y la que, a más de 
notificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por la incomparecencia en esta alzada 
de D . Alfonso, dofia Carmen, dofia 
Ana, dofia Elena y doña Luisa Coppel 
Gerlach, caso de no solioitarse por 
ninguna de las partes su notificación 
personal, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José Garoía Valladares. 
Jul io de Torres.—Felipe Fernández y 
F . de Quirós.—Miguel Garoía.—Pe 
dro Navarro.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor D . Felipe 
Fernández y Fernández de Quirós, 
Magistrado Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando au
dienoia pública la Sala primera de lo 
C i v i l de esta Audienoia en el día de 
su feoha, de que certifico. - Ante mí, 
Ledo. Rafael Garoía Valdés.—Rubri
cado. 

Y paia que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 

lugar su inseroión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provinoia, por lo que res
pecta a los litigantes no comparecidos 
D . Alfonso, dofia Carmen, dofia A n a , 
dofia Elena y dofia Luisa Coppel Ger
lach, extiendo la presente, que firmo 
en Madrid, a treinta de junio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Ofioial de Sala, 
Enrique Torres 

(A.—1.212) 

Juzgados ds primera Instasela , 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada en 
veintisiete del pasado junio, en autos 
de prooedimiento sumario promovidos 
por dofia Juana Feingenspan Sán
ohez, representada por el Procurador 
D . Franoisoo Brual la , oontra D . F e l i 
pe Sagaseta Sáinz y I) . Esoolástioo 
Montero Lopesino, se saca a la venta, 
por segunda vez, en públioa subasta, 
por término de veinte días, 
Una casa en construcción, sita en esta 

Corte, distrito de la Universi
dad, barrio de Guzmán el Bue
no, calles de Rodríguez San 
Pedro, Andrés Mellado, Alber
to Aguilera y Guzmán el Bue
no, oon faohada a la oalle de 
Rodríguez San Pedro, número 
sesenta y uno, que ha sido ta
sada en la escritura base de 
este prooedimiento en sesenta 
y oinco mil pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el 'día 
seis de agosto próximo, a las once de 
la mañana, y se advierte a los licita
dores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, previamente, en l a 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de ouarenta 
y ooho mi l setecientas oinouenta pese
tas porque sale a subasta. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a dicho tipo. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del refrendan
te, donde podrán examinarlos los l i 
oitadores sin que tengan derecho a 
exigir otros. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la ti tulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes ai orédito del 
aotor oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preoio del remate: que 
éste se aprobara en el acto a favor del 
mejor postor, quedando oomo parte 
del preoio del mismo la oantidad que 
haya consignado el rematante para 
tomar parte en la subasta en poder del 
aotuario, y devolviéndose a los demás 
lioitadores sus respeotivas consigna
ciones. 

Madrid, dos de Jul io de m i l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . D . del Dr . Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José G . Llana 

( A . - 1 . 2 1 8 ) 



U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En el Juzgado de primar» instancia 

del distrito de la Universidad y Secre
taría de D . Felipe González Bernabé, 
ge sigue expediente promovido por don 
José de la Huerta y Arenal, para qae 
se insoriba a so favor nna teroera par
te de la undécima en cada una de las 
fincas que se reseñarán y que adqui
rió por herencia de su padre D . Euge
nio de la Huerta y que aotual mente 
aparecen inBoritas a nombre de su 
abuelo paterno D. Agus t ín de la Huer
ta Iñigo, en ouyo ex «ediente he acor
dado convocar a las personas descono
cidas a quienes pueda perjudicar la 
insoripoión solicitada para que compa
rezcan en dioho expediente a alegar 
oualquier dereoho que tengan sobre 
las indicadas partioipaciones de fines 
y proponer las pruebas que les con
vengan, todo lo cual lo verificarán 
dentro del término de oiento oohenta 
lías oontados desde el siguiente al de 
la publicación de este edioto en los 
periódicos oficiales, previniéndoles 
que, transcurrido ese término sin for
mular e oposición alguna, se resolve
rá lo que en justioia próoeda. 

Las participaciones de fincas de que 
se trata, son las siguientes: 
Una tercera parte de la undécima par

te de una casa, de la V i l l a y 
Oorte de Madrid, sita en su pla
za Mayor, once moderno y oua-

' tro novísimo, con vuelta a la 
oalle de Toledo, por donde tie
ne ia entra la, y se distingue 
con el número dos moderno, de 
la manzana oiento sesenta y 
siete, ocupa toda ella una ex
tensión de setenta y nueve me
tros veintinueve decímetros, y 
linda: por su dereoha, entrando, 
con la plaaa Mayor; izquierda, 
con la oasa número ouatro de 
la oalie de Toledo, oinoo de la 
plaza May. r, perteneciente al 
Sr . Bustillo; y 

Otra teroera parte de tla undécima par
te de otra casa, sita en la V i l l a 
y Oorte d« Madrid, en su pla
zuela de San Ginés, señalada 
con los números diecinueve y 
veinte antiguos, onoe moderno 
y tres novísimo, de la manzana 
tresoientos ochenta y echo, 
comprendida en la segunda sec
ción del Registro de Occidente. 
Ooupa toda ella una superficie 
de dos mil setecientos veinti
oinoo pies siete dieciseis avos 
de otro cuadrados, equivalentes 
a doscientos once metros oua 
renta y nueve deoimetros, y 
linda: por la median, r ía dere
oha, con la casa número oator 
oe de la oalle de Bordadores; 
izquierda, con los números uno 
y dos novísimos d é l a plazuela 
de San Ginés, y por el testero, 
con la oasa número dooe de di
oha oalle de Bordadores, propia 
de I) Antonio Sacristán 

Y para que sirva de notificación y 
citaoión a las personas desconocidas 
a quienes pueda perjudicar la preten
sión deduoida por el D . José de l a 
Huerta Arenal , a los fines y por el 
término expresados anteriormente, se 
expide este edioto en Madrid, a cinoo 
de julio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José Méndez Novoa 
(A,—1.220) 

H O S P I C I O 
i —— 

EDICTO 
E n virtud de providencia diotada 

por el S.. Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en loa autos de procedimiento es
pecial sumario que establece el artíou
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
poteoaria, promovidos por el Procura
dor D . Aquiles Ul l r i ch , en nombre de 
D . Pablo Zenker Kuntze, oontra don 
Antonio Vida l Barragáu, sobre recla
mación de oantidad, ha aoordado sa
oar a la venta, en públioa subasta, por 
segunda vez y oon la rebaja del vein
tioinoo por oiento de la primera, o sea 
en la cantidad de ciento doce mi l qui
nientas pesetas, la finca hipotecada, o 
sea: 
Una casa de reciente construcción, 

situada en esta Oorte, y su ca
lle de Lis ta , por donde está se
ñalada con el número oinouenta 
y seis provisional, que mide una 
extensión superficial de tres
cientos treinta y cinco metros 
quince decímetros ouadrados, 
equivalentes a cuatro m i l tres
oientos dieciséis pies cuadrados 
setenta y seis décimos. 

Para que el aoto de la subasta pue
da tener lugar, se ha señalado el día 
uueve de agosto próximo, a las once 
de su mañana, en ia Sala audienoia de 
este Juzgado, sita en la oalle del Ge
neral Castaños, número uno, prinoi 
pal, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que no se admit i rán posturas que 
sean inferiores al expresado tipo de 
subasta, deb endo los licitadores que 
deseen tomar parte en ella oonsignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o eu la Caja general de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al tipo 
fijado, sin cuyo requisito no les será 
admitida la proposioión que hicieren. 

Segunda 
Que los t í tulos de propiedad, supli

dos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Seoretaría 
del que refrenda, donde podrán exa
minarlos loe licitadores, quienes de
berán conformarse con dicho* t í tulos , 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate, debiendo acep
tar esta oondioión que establece la re
gla ootava del articulo oiento treinta 
y uno de la ley Hipoteoaria los licita
dores en ei acto de la subasta, sin cu
yo requisito tampoco les será admiti
da la proposioión que hicieren. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que con la an 
telación necesaria de veinte días, por 
lo menos, al s -flalado, se inse r ta rá en 
la Caceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia. 

Madrid, oinco de julio de mil nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Emil io Esteban 
Abarrátegui 

( A . - 1 . 2 1 6 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 

E n los autos de juioio verbal o iv i l 
seguidos ante este Juzgado a instan
oia del Proourador D. Eduardo Mora
les, en nombre del Banoo Internacio

nal de Industria y Comercio, oon don 
Antonio Lledó, se saoan a la venta, 
en pública subasta y por primera vez, 
cuatrocientos oohenta y un pares de 
alpargatas de diferentes clases, y se 
senta pares de sandalias de diferentes 
tamaños, tasado todo ello en la oanti
dad de novecientas sesenta y dos pe 
setas. 

Para el remate, que se oelebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la oalle de los Estudios, nú
mero tres, se ha señalado el día dieci
nueve del aotual, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento, del preoio de la tasa
oión. 

Segunda 
Que no se admit i rán proposiciones 

que no oubran las dos terceras partes 
de dicho precio; y 

Tercera 
Que las posturas podrán hacerse a 

calidad de ceder a un tercero. 
Dado en Madrid, a dos de Julio de 

mil noveoientos t re in ta .—Jul ián Mu
ñoz.—El Secretario, Lodo. Guillermo 
J . Moreno.—(Rubricados). 

Para que conste su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, ex
pido el presente, oon el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a dos de 
Julio de mi l novecientos treinta. 

Guillermo J . Moreno 
«V.° B.° 

E l Juez municipal suplente, 
Jul ián Muñoz 

(D.—162) 
H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juicio ejeoutivo 
que sigue D . Manuel A l b i z u e Iriarte, 
oontra D . Feliciano Catalán, sobre 
pago de cantidad, se sacan por prime
ra vez a la venta, en pública subasta, 
por el preoio de mil doscientas veinti
cinco pesetas en que han sido tasados, 
varios bienes muebles y otros propios 
para la fabrioaoión de muñecos, que 
se encuentran depositados en poder 
del Sr. Catalán, que tiene su domioi
lio en la oalle de Juan Bravo, número 
setenta y cinoo. 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta de los oorrientes; a las onoe de 
su mañana, haoiéndose constar que no 
se admit i rá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previa
mente, los licitadores en la mesa del 
Juzgado, el diez por oiento de dioho 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madrid, ouatro de Ju l io de mil no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V . - B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrátegui 

(D.—151) 
C E N T R O 

Velázquez (Manuel), domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Si lva , nú
mero 12, comparecerá, en término de 

oinoo días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Centro, Seoretaría 
del Letrado D . Ricardo Gómez Gar
oía, para practicar una diligencia en 
causa por hurto, instruida por dioho 
Juzgado y Seoretaría, bajo el núme
ro 903 de 1927. 

Madrid, 20 de junio de 1930.— E l 
Seoretario, Ricardo Gómez. —Mariano 
Rodrigo. 

(B . -1 .110) 
H O S P I T A L 

Por el presente se llama a los más 
próximos parientes de Juan Burton 
Pierrand, natural de Ginebra (Suiza), 
de veintisiete afios, domioiliado úl t i 
mamente en esta Corte, calle de los 
Artistas, número 36, 4piso 6.°, cuyo 
individuo falleció en Ja ciudad de 
Barceona, el día 14 del aotual, a con
secuencia de embolia, a fin de que se 
den por instruidos del contenido del 
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , según se interesa en 
exhorto dimanante del Juzgado de 
instruooión del distrito de la Univer
sidad de Barcelona, dimanante de su
mario que se instruye oon el número 
461 de 1930, sobre muerte. 

Dado en Madrid, a 23 de junio de 
1930.—E Secretario, P . D. , Antonio 
Várela .—José Alvarez. 

(B.—1.109) 
B U E N A V I S T A 

García J iménez (José), de veinti
cuatro afios, soltero, camarero, natu
ral de Canencia (Madrid), domiciliado 
úl t imamente en la callé de Hortaleza, 
número 102 y 104, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Bue
navista, Secretaría vacante, para pres
tar deolaraoión en causa por robo, ba
jo el número 341 de 1930, instruida 
por dicho Juzgado. 

Madrid, 24 de junio de 1930.—El 
Secretario, Juan León. 

(B.—1.077) 
U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día de. hoy 
en el sumario que se instruye por hur
to de materiales a D . Vioente Perea, 
se oita a Pablo E l v i r a Mart ín, de 
treinta y un afios, maestro de obras, 
que habitó en la calle de Santa J u 
liana, número 4 prinoipal, para que 
oomparezoa en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de oinoo días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos ofioiales; con 
objeto de prestar declaraoión, bajo 
apercibimiento de ser deolarado in-
curso en la multa de 5 a 50 pesetas 
oon que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha com 

. parecenoía. 
Madrid, a 21 de junio de 1930.—El 

I Seoretario, Felipe González Bernabé. 
Visto bueno: E l Juez, José Méndez 
Novoa. 

(B—1.111) 
C O L M E N A R V I E J O 

N . (Victoriano), ouyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado 
ú l t imamente en Madrid, oalle de la 
Palma, número 4, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Jusgado 
de instruooión de Colmenar Viejo, oon 
el fin de reoibirle declaración en su
mario que se instruye por atentado 
bajo el número 310 de 1928. 

Colmenar Viejo, 20 de junio de 
1930.- E l Seoretario, Lodo. Lu is B . 
Sánohez. 

(Núm. 1.308) <B.—1.094) 
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C O L M E N A R V I E J O 
Ponce Gomes (Marta) y su hija Car

men Ponoe Gómez, domiciliadas úl t i 
mamente en Chamartin de la Rosa, 
oalle del General Pintos, número 1, 
comparecerán, en tésmino de diez 
días . ante el Juzgado de instruooión 
de Colmenar Viejo, para reoibir deola 
raoión a la Marta, y a la Carmen ser 
reconocida por el Mélico forense, en 
oausa que se instruye por lesiones de 
la Carmen, oon el número 151 de 1929. 

Colmenar Viejo, 23 de Junio de 
1930.—El Seoretario, Lioenoiado Luis 
B . Sánohez. 

(Núm. 1.338) (B—1.105) 

E n virtud de providenoia diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
tramita en este Juzgado por muerte, 
al parecer, natural, de Carmen Mar 
t ín Peruoha bajo el número 138 del 
oorriente afio, el señor Juez de ins 
truooión de este partido de Colmenar 
Viejo ha aoordado se instruya, por el 
presente oomo se hace, del artioulo 
109 de la ley de Enjuioiamiento C r i 
minal al pariente más próximo de la 
referida interfecta. 

Colmenar Viejo, 21 de Junio de 
1930.—E' Seoretario Lioenoiado Luis 
B . Sánohez. 

(Núm. 1.316) (B—1.098) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castil lo, Juez de primera instanoia 
e instruoción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Por el presente se cita llama y em 

plaza al prooesado Bernardo Juá rez 
Sánohez, de ouarenta años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Villaoa-
ñas (Toledo), hijo de Justo y Benita, 
sin veoindad ni domicilio fijo, para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente a* en que 
esta requisitoria se inserte en la Oa 
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante éste 
Juzgado oon el 'objeto de responder 
de los oargos que le resulten en su
mario que se le sigue.por hurto, oon 
e l número 47 de año aotual; apercibi
do que, de no verificar o, será decía 
rado rebelde y le parará el perjuioio 
a que huéiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Polioia judioial procedan a 
l a busoa del expresado prooesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y 
en el oaso de ser habido lo ponga a 
mi disposioión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 18 de Junio de 1930.—El Seoretario, 
Ledo. César del Pozo.—José María y 
Cánovas del Castillo. 

(Núm. 1818) ( B . -1.100) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud- de pro
videnoia diotada por el sefior Juez 
Comisario de la quiebra del Comer
ciante, veoino de Puente de Valleoas, 
D . Venanoio Martin P in i l l a , se sacan 
a la venta, en públioa subasta, por 
término de tres días , oiento treoe sa-
oos de mais, oon peso de nueve mil 
setecientos ouarenta y nueve kilos, de 
los que hay que rebajar las mermas 
naturales, en la oantidad de ouatro 
mi l tresoientas oohenta y siete pese
tas oino i oéntimos, o sea al precio de 
ouarenta y oinoo pesetas los cien kilos. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle de José Canalejas, número 
uno, se ha señalado el día dieciséis 

del actual, a las onoe y media de su 
mañana, haciéndose presente que no 
se admit irán posturas que no oubran 
las dos teroeras partes del avalúo, de 
los bienes, pudiendo hacerse a oalidad 
de oeder el remate a un teroero. y que 
los lioitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán oonsignar en la 
mesa del Juzgado, previamente, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento efeotivo del valor de los 
géneros que sirve de tipo para la su
basta, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en Aloa'á de Henares, a siete 
de Julio de mi l noveoientos treinta 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

V.° B.° 
E l Juez Comisario, 

(Firmado) 
(A—1.217) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos de juioio verbal o ivi l 
seguidos en este Juzgado, bajo el nú
mero doscientos dieciséis de orden del 
presente afio, a instanoia del Proou
rador D . Alfonso Soto, oomo apode
rado de D . Pedro A v i l a , oontra el pro
pietario de la oasa «La Holandesa», 
sobre reolamaoión de oantidad, se ha 
diotado la sentenoia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva son oomo 
sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veint i t rés de junio de mi l noveoientos 
treinta.—El sefior D Manuel Munta
fiola Pérez, Juez munioipal de este 
distrito del Hospital.—Habiendo vis
to los presentes autos de juioio verbal 
oivi l seguidos entre partes: de la una, 
oomo demandante, el Proourador don 
Alfonso Soto, en oonoepto de apode
rado de D. Pedro A v i l a , y de la otra, 
oomo demandada, el propietario de la 
oasa «La Holandesa», hoy en rebeldía, 
sobre pago de quinientas pesetas y 
oostas, 

Fallo 
Que debo condenar y oondeno al 

dueño o propietario de la oasa «La 
Holandesa», parte demandada en este 
juioio, a que tan pronto oomo la pre
sente sentenoia sea firme, pague a l 
demandante D . Pedro A v i l a , o a quien 
legalmente le represente en esta Cor
te, l a oantidad de quinientas pesetas 
por el oonoepto redamado, y al de to
das las costas de este juioio. 

A s i por esta mi sentenoia, que por 
la rebeldía de la parte demandada 
deberá ser notificada a ésta en la for
ma que determina el artioulo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de En
juioiamiento C i v i l , definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir 
mo. — Manuel Muntafiola. — Rubri-
oado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentenoia por el sefior Juez mu
nioipal que la suscribe, estando cele
brando audienoia públioa, en el mis
mo dia de su feoha.—Madrid, veinti
trés de junio de mi l noveoientos trein
ta.—Doy fe.—Ante mi , Rafael Ma
rín.—Rubrioado. 

Y para que sirva de notifioaoión en 
forma al propietario o dueño de la 
oasa «La* Holandesa* y su inseroión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin 
oia, expido la presente, visada por Su 

Señoría, en Madrid, a siete de julio i 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
R a f a e l M a r í n 

V . - B . ° 

E l Juez munioipal suplente, 
(Firmado) 

(A.—1.218) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n ejecuoión de sentenoia firme dio
tada por este Juzgado, en el expedien
te de juioio verbal seguido a instanoia 
de D . José Miralda Casajuana, repre
sentado por el Proourador señor Da
go, oontra D . Emi l io Izquierdo M i 
guel, sobre pago de pesetas, se saoa a 
la venta, en públioa subasta, una má 
quina de escribir maroa «Orla P r i 
vat», número 67.696, oon cubierta de 
metal, seminueva, que le ha sido em 
bargada al demandado, y que ha sido 
tasada por el Perito en tresoientas pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle de Be én, número dos, piso prin
oipal, el dia quinoe de los corrientes, a 
las onoe de su mañana , oon arreglo a 
las prescripciones consignadas jen los 
artículos mi l cuatrocientos noventa y 
mi l quinientos de la ley de Enjuioia
miento C i v i l . 

Madrid, ooho de Jul io de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Mario Serrataoó 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Luis Casuso 

(A.—1.221) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado por el se 
ñor Juez munioipal del distrito del 
Hospital de esta Corte, en el juicio 
verbal oivil seguido a instanoia de 
D . Alfonso Soto, oomo Apoderado de 
D . Ju l ián Rufo, oontra D. Máximo 
Zamorano, sobre reolamaoión de oan
tidad, se sacan a la venta, en públioa 
subasta, por primera vez, dos auto 
móviles ómnibus, matrículas 962 de 
Guadal ajara y 25.640 de Madrid, ta
sados en la oantidad de mi l quinien 
tas pesetas, y los ouales obran deposi 
tados en poder del propio demanda
do, que tiene su domioilio en el paseo 
Imperial, número onoe. 

Para dioho aoto se ha sefia'ado el 
dia primero de A gosto, y hora de las 
dooe de su mañana, en la Sa a audien
oia de este Juzgado, sito en la oalle 
de la Magdalena, número veintidós, 
prinoipal, el que se oelebrará con arre
glo a las prevenciones determinadas 
en los articu os mil cuatrocientos no 
venta y nueve y mi l quinientos de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a siete de Julio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R a f a e l M a r í n 

E l Jues municipal, 
(Firmado) 

(A—1.214) 
E L P A R D O 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez munioipal de este 
Real sitio, en expediente de juioio de 
faltas por infraooión de la ley de 
Caza, oontra Gabino Manzanares Mar
t ín , se oita, llama y emplaza a dioho 
denunoiado, para que a los dooe días, 

oontados desde la publioaoión del pre
sente edioto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provinoia, y a las onoe horas,| com
parezca ante este Juzgado, para lle
var a efeoto la oelebraoión del corres
pondiente juioio; bajo aperoibimiento 
que, de no oompareoer, le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

Real Sitio del Pardo, 23 de Junio 
de 1930.—El Seoretario, Donato Puer
tas. 

(Núm. 1.888) (B.—1.101) 
Q U Í 8 M 0 N D 0 

Por la presente se oita, l lama y em
plaza a Verónica Ru iz Rodríguez, de 
dooe afios, soltera, hija de Franoisoo 
y Juana, y a su padre Franoisoo Ruiz 
Montes, de ouarenta afios, de profe
sión quincalleros ambulantes, que di
jeron ser veoiuos de Batres (Madrid), 
y ouyo domioilio resulta desconocido, 
para que en el término de diez días, a 
partir del que salga anunoiada la pre
sente en el B O L E T Í N OFICIAL , oompa
rezoan en este Juzgado, a fin de que 
oontesten a la denuncia presentada 
por la Guardia C i v i l de Santa Cruz de 
Retamar, oontra los mismos, por te 
nenoia ilícita de armas; apercibidos de 
que, s i no comparecen, serán declara
dos rebeldes, parándoles en este oaso 
el perjuioio a que hubiere lugar. 

Quismondo, 26 de Mayo de 1930.— 
E l Secretario, Maximiliano García. 

(Núm. 1.289) (B.—1.090) 

COLEGIO NOTARIAL DE MADRID 

D E C A N A T O 

Habiendo solicitado de este Deca
nato D . León María del Campo y 
Duarte, Notario de Torrelaguna (Ma
drid), la oanoelaoión y devolución de 
la fianza que para garantizar su oargo 
de Notario consti tuyó su hermano don 
José del Campo Duarte a disposioión 
de la Direooión general de los Regis
tros y del Notariado, por haberla 
oonstitnído ahora personalmente el 
solicitante en la Caja general de De
pósitos para responder de las infrac
ciones que pudiera haber oometido en 
el desempeño de su función en las 
Notarías de Pons (Barcelona), Riaza, 
Cogolludo y Torrelaguna (Madrid), 
Huete (Albaoete) y Estepona (Grana
da), se haoe saber, oonforme a lo dis
puesto en el artioulo 84 del Regla
mento del Notariado vigente, que las 
reolamaoiones que hayan de deducirse 
oontra la expresada fianza, deberán 
formularse ante la Junta Direotiva de 
este Ilustre Colegio, en el término de 
un mes, a oontar desde la publioaoión 
de este anunoio en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 8 de julio de 1 9 3 0 . - E l 
Decano (Firmado). 

(A.—1.215) 

A V I S O 
Se ha traspasado la tienda de ultra

marinos sita en Villaverde Bajo (Ma 
drid), oalle del Carmen, número 1, de 
la propiedad de D . Cayetano Días y 
dofia Teresa Martínez, a D . Antonio 
Vega; lo que se haoe saber por medio 
del presente aviso para que los acree
dores, si los hubiere, oontra el expre
sado establecimiento, puedan presen
tar sus faoturas al oobro, dentro del 
p'azo de ooho días , a oontar desde la 
publioaoión de este anunoio, pasado el 
oual no tendrán dereoho a reolamaoión 
alguna. 

Madrid, 8 de jul io de 1930. 
(A.—1.219) 


